REPUBLICA DE PANAMA

ORGANO JUDICIAL
éORTE SUPREMA DE JUSTICIA - PLENO

PANAMA, DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019).

VISTOS:

Pendiente de ﬁronunciamiento, cursa ante el Pleno de esta Corporaciéon de
Justicia, la Demandaéde Inconstitucionalidad incoada por el licenciado HARLEY J.
MITCHELL MORAN actuando en nombre y fepresentaci()n de los ciudadanos
ADRIANA SANDOYA@, GENEROSO MONTEZUMA, HECTOR LOPEZ, ENRIQUE
ZURDO, EUFEMIO MARQUINEZ, HIGINIO FLOREZ, MELIDA SANDOYA, OTILIO
MONTEZUMA, CAMIf_O CASTRELLON Y DEMETRIO MONTEZUMA contra la Ley
N°11 de 26 de marzo%de 2012 “Que establece un régimen especial para la proteccion

de los recurso mineralbs, hidricos y ambientales en la comarca Ngébe-Bugle”.
LA DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD
En el memoriél que da génesis a este proceso constitucional, el activador

constitucional expresa{ que la normativa demandada infringe las disposiciones 4, 19, 32,

90 y282dela Consti@ucién Politica de la Republica.
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Al dzesarroilar la infracciéon del articulo 4 de la Carta Magna, el Licenciado
MITCHELL MORAN e)%<presa que la Ley N°11 de 26 de marzo de 2012, incumple con el
Convenio N°107 Sébre Poblaciones Indigenas y Tribales, auspiciado por la
Organizacion Internacfional del Trabajo (OIT) y la Declaracion de las Naciones Unidas
sobre los Derechosé de los Pueblos Indigenas, al desconocer las distintas
manifestaciones del érincipio de Autodeterminacion de los Pueblos Indigenas, que

subyacen en ambos documentos de obligatorio cumplimiento.

Sostiene el juris;ta que el texto de la ley limita injustamente a los habitantes de la
comarca Ngébe - Bugj!é de beneficiarse de los recursos naturales de su territorio de la
misma manera que co%rresponderia a los demas elementos de la poblacién en cualquier
parte del pais, fomenzténdose la discriminaciéon y asegurando su atraso econémico y
social, todo contrarianfdo el mencionado convenio internacional, el cual debe acatarse y
“cumplirse de buena fe como lo sefiala la Convencién de Viena sobre el Derecho de

los Tratados de 1969.

Subraya que Ioé recursos naturales no renovables de la Comarca Ngébe — Buglé
sblo pueden utilizarsét con fines conservacionistas y los consistentes de minerales
metalicos, se encuenéran prohibidos en dicha comarca, a diferencia de cualquier otro
sitio de la Repﬂblicaéde Panama, donde los mismos pueden utilizarse comercial e

industrialmente, de acherdo a esquemas legales, hoy todos prohibidos a los Ngébe.

Arguye el Ietra(io que la normativa limita el desarrollo de los habitantes indigenas
de la Comarca Ngébeé— Buglé de acuerdo.a su condicién racial y en ninguna parte de la
Republica se dan Iim?itantes al desarrollo y a la reparticion justa y equitativa de los
beneficios econémicofs de las actividades realizadas, como en dicha circunscripcion, lo

cual constituye un abierto acto de discriminacion negativa en contra de su poblacion.
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Sigue diciendo que si bien en el articulo 2 de la Ley N°11 de 26 de marzo de
2012, expresa reconoicer el derecho de la comarca en relacion con el uso, manejo y
aprovechamiento tradijcional sostenible de los recursos naturales renovables, ubicados
dentro de su area, targnbién sefala que “Estos recursos deberéan utilizarse de acuerdo
con los fines de p}'oteccién y conservaciéon del ambiente, establecidos en Ia
Constitucién Politica cf?e la Republica, la presente Ley y las demas leyes nacionales”,

excluyendo los derechfos sobre el desarrollo sostenible de las comunidades.

Seﬁala el procugradorjudicial que dado que los recursos naturales de la Comarca
Ngébe sélo pueden uftilizarse para el conservacionismo, esta exclusién no permite el
desarrollo en pie de igiualdad con los demas elementos de la poblacién panameiia, por
lo que, ademas de vidlar los articulos 5 y 6 del Convenio N°107 de la OIT y el articulo
29 dé la Declaracion de los Derechos Humanos de los Pueblos Indigenas, incumple el
articulo 19 de la Ctéﬁnstitucién Politica, cuando sélo para los habitantes de ésta
comarca, los recurscé:s naturales deben utilizarse con fines de conservacién del
ambiente, colocéndolé una camisa de fuerza a futuras iniciativas que surjan de los

habitantes de la comarca e incluso del Gobierno Nacional.

Expone ademé?s el jurista que la norma viola el articulo 32 de la Carta Magna,
toda vez que la Cartai Organica de la Comarca Ngébe-Buglé contenida en el Decreto
Ejecutivo N°194 de 25 de agosto de 1999, elevado como estatuto de control organico
del pueblo Ngébe por la Ley N°10 de 7 de marzo de 1997, que establece a lo largo de

su texto, que sus mandatos seran regulados por la Carta Organica.

Puntualiza queéconstituye una contravencion a los derechos universales de los
pueblos indigenas qt.ée esta norma consensuada dentro de la Comarca Ngébe, sea
modificada con basé a un acuerdo politico entre facciones politicas Ngabe y
gubernamentales, degforma contraria a como la totalidad del pueblo indigena habia

acordado. Destaca aciui que la Ley N°11 de 26 de febrero de 2012 derogé el contenido
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del articulo 48 de Ia Ley N°10 de 7 de marzo de 1997, incluyendo no solo una
prohibicién frente al ufso de los recursos, en este caso minerales, subyacentes en su
territorio, sino que aéemés elimindé los derechos de participacion que frente a la
planificacion de estos éiesarrollos podian realizarse en su beneficio directo, aun cuando
no fueran los gestores;édirectos de la actividad en cuestion.

Refiere el Iicené:iado MITCHELL MORAN que el articulo 10 de la Ley N°11 de
2012, no hace aporte a la normativa existente en cuanto a la materia y sigue con las
limitantes institucionalés impuestas a los Ngabes, sin tomar en cuenté que la ANAM no
es la unica entidad co%n competencia ambiental, excluyendo a entes como la Autoridad
de los Recursos Acuéticos de Panama (ARAP), la Autoridad Maritima de Panama
(AMP) y la Dfreccién cje Recursos Minerales del Ministerio de Comercio e Industrias, a

quienes la Ley les excluye entonces de coordinar con las autoridades Ngabes.

_Agrega que la fnorma, al preferir a las autoridades tradicionales para tratar un
tema tan trascendentél, se desconoce el articulo 17 de la Ley N°10 de 1997 que, en
armonia con el arﬁculc; 4 del Convenio N°107, desconoce otras formas de control social
Ngébe, tal y como se gdescriben en el contenido del Decreto Ejecutivo N°194 de 1999,
Carta Organica que rfeglamenta el contenido de la Ley 10 de 7 de marzo de 1997,
constitutiva de la Comfarca. Sefala que, de acuerdo al articulo 87 de la Carta Organica,
es facultad del Conéreso General, crear Comisiones Permanentes, auxiliares del
Congreso en distintas §actividades, incluyendo el tema de los Recursos Naturales, en su
articulo 89, por lo q;Je es evidente que el articulo 10 de la Ley N°11 DE 2012
desconocié por coméleto la estructura organica de la Comarca Ngabe - Buglé,
impulsando de esta fcstarma el quebrantamiento de las instituciones de esta pobilacion,

contrario a lo dispuestb por la normativa internacional.

La infraccién él debido proceso, manifiesta el postulante constitucional, se

constata con lo establécido en el articulo 57 del Decreto Ejecutivo 194 de 1999 — Por la
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cual se ad;pta Ié Carjta Organica de la Comarca Ngébe — Buglé —, pues el Congreso
General Ngabe no Eparticipé dentro de la comisi6n que propuso y sancioné
posteriormente el cor;tenido de la Ley N°11 de 26 de febrero de 2012 y que esta
desatenciéon a la partgicipacién de este organismo de decision viola el articulo 4 del
Convenio N°107, tamiaién complementario del Principio de Debido Proceso Legal y el

articulo 32 de la Decléracién de los Derechos de los Pueblos Indigenas.

En esa misma §Iinea de pensamiento, sostiene que el Consejo General Ngabe-
Buglé no fue particiiae del trémit(e legislativo que originé la Ley N°11 de 2012,
cercenandose en su e;usencia sus potestades sobre la administracion de los recursos
naturales de su jurésdiccién, rompiendo el mandato internacional de tomar en
consideracién la form% de control social de la Comarca Ngébe, materializada en su
Congreso General, cfuyos delegados no fueron consultados, quebrantando asi los

valores politico y sociales de la poblacion Ngébe.

Sobre la violacfién del articulo 282 de la Constitucion Politica, el demandante
sostiene que el articq'lo 7 de la normativa demandada, ademas de discriminar a los
miembros de la Comérca Ngabe-Buglé, limita a priori los beneficios econémicos que
podrian ir mas alla del minimo sefalado, atrapando a la poblacién de la comarca en
una cantidad que esié basada en cifras desconocidas e inhabilitando al Congreso

General de participar en la toma de decisiones.

Luego de invoc%ar los articulos .2 y 3 del Convenio N°107 de 1957 y el articulo 3
de la Declaracion de ios Derechos de los Pueblos Indigenas, el licenciado MITCHELL
MORAN arguye que Léma supuesta medida de proteccién de los recursos naturales del
pueblo Ngébe, retrocéede dicha proteccién y crea un espiritu segregacionista que les
impide, como a cualciuier otro sector panamefio, negociar de la manera que le seria
mas conveniente cafso por caso con las empresas que promuevan proyectos

hidroeléctricos estableciéndose limites legales a tales beneficios.
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Por ;]Itimo, expéne el jurista que Ié Ley N°11 de 2012 representa una violacién al
articulo 90 de la Consiitucién Politica sobre el respeto a la identidad étnica y cultural de
los pueblos indigenaé, pues aﬁade otra medida discriminatoria en el articulo 8 de la
Ley, que determina qéue existira un Fondo para el Desarrollo de la Comarca Ngibe-
Buglé, alimentado coﬁ los aportes que resulten de lo previsto en el articulo 7, pero que
no sera administrado fpor los canales establecidos en la Ley N°10 de 1997, sino por un

patronato con personéria juridica, lo que limita las aspiraciones y controles internos de

la comarca.

Censura que Ia disposicion reduzca la participacion de los representantes del
Consejo General Ngébe — Buglé a dos personas, cuando la norma constitutiva de la
Comarca Ngéabe es ali'nplia en los organismos que, conforme a su estructura organica,
deben representarla ?ante la toma de decisiones concernientes a su desarrollo o
cualquier otra actividéd. Agrega que el establecimiento de un patronato violenta el
articulo 4 de la Declaéacién de Derechos de los Pueblos Indigenas por estar integrado

por miembros ajenos a las estructuras de la Comarca, sin el previo consentimiento de

~ estas para su nombrarfniento.

Arguye el juristé que, si bien el articulo 7 de la Ley precisa que la administracion
del Fondo y el funcié)namiénto del patronato seran reglamentados por el Congreso
General Ngabe - Bublé, los limites impuestos por la norma se hacen sentir en la
norma, limites que sén ademas imprecisos, toda vez que la Ley controla el tipo de
inversion que se preofisa hacer por parte de los Ngébe en el futuro, condicionando en

ntimero cerrado, estas inversiones.

Plantea que el garﬁculo 11 de la Ley incumple las disposiciones relativas a la no
discriminacion y menfoscaba la institucionalidad Ngéabe, ya que la Ley N°10 de 1997
regulaba los asuntos }elativos al turismo, cosa que la nueva ley desconoce totalmente.

Anade que la norma limita a la zona designada a tales actividades con consecuencias
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juridicas inciertas, impidiendo decidir a los Ngabes lo contrario, menoscabando el
articulo 2 del Conveni{) N°107, que debe permitir a dichas poblaciones beneficiarse, en
pie de igualdad, de Io% derechos y oportunidades que la legislacion nacional otorga a

los demas elementos éle la poblacién y beneficiarse de las iniciativas individuales.

Igualmente, sefala que el mencionado articulo desconoci6 la estructura organica
de la Comarca, la cuai contempla dentro de las comisiones permanentes auxiliares del

Consejo General, la Comisién de Turismo.
OPINION DE LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

La Procuradora:E General de la Nacion, al corrérsele traslado de la presente
accion constitucional, éprecisa no estar de acuerdo con la violacién al articulo 4 de la
Carta Magna, pues al %analizar los articulos 2, 3 y 4 de la Ley N°11 de 26 de marzo de
2012 invocados por él actor, son congruentes con el deber que tiene el Estado de
garantizar que la pobéiacién viva en un ambiente sano y libre de contaminacién, en
donde el aire, el aguga y los alimentos satisfagan los requerimientos del desarrollo
adecuado de la vida hfumana, ademas, de la responsabilidad de propiciar el desarrolio
social y econémico que prevenga la contaminacién del ambiente y el deber de
mantener el equilibric} ecolégico y evitar la destruccién de los ecosistemas, de
conformidad con lo que dispone el articulo 118 y subsiguientes de la Constitucion

Politica.

En ese sentido,%considera la funcionaria que el régimen especial de proteccién a
los recursos hidricos,éminerales y ambientales, no representa una limitante injusta y
discriminadora para Iois habitantes de la comarca Ngabe — Buglé, pues se trata de una
facultad constitucionali que tiene el Estado de establecer medidas de proteccién al

medio ambiente comé las establecidas en la mencionada Ley, con el propésito de

prever y evitar graves y peligrosas consecuencias, al dar concesiones de nuestros

7



<

8

£
t

recursos naturales, Ia$ cuales no solo afectarian a las comunidades indigenas, sino al
resto de los ciudadanos del pais, responsabilidad que también ha sido consagrada de
la misma manera en el articulo 2 del Convenio 107 de 1957 que, segun el accionador,

ha sido infringido por el contenido de la Ley N°11 de 26 de marzo de 2012.

En ese sentidcé), sefiala que las prerrogativas y exigencias constitucionales
descritas en el articéxlo 118 y subsiguientes de la Constitucion Politica son de
obligatorio cumplimieﬁto, en condicion de igualdad y de derechos para toda la
poblacién panameia en el territorio nacional, por tratarse de una actividad que afecta el
medio ambiente, razbn de mas para entender que no existe ninglin tipo de
discriminacién con resfpecto a los derechos y deberes que le corresponde acatar a las
comunidades indigenaés en igualdad de condiciones con el resto de los ciudadanos del

pais.

Precisa ademas la Sefiora Procuradora General de la Nacién que de la norma

impugnada no se desprende ningun tipo de discriminacion por condicion de raza,

" nacimiento, clase socifanl, sexo, religion o ideas politicas, ni tampoco constituyen fueros

o privilegios de ningur?na clase pues, a pesar de que la Ley N°11 de 26 de marzo de
2012 ha establecido uﬁa restriccion especial en materia de concesiones y de proteccion
de actividades relacim?adas con el medio ambiente que afectan el area de la Comarca
Ngébé—Buglé; tales prérrogativas o limitaciones también son aplicables en condiciones
de igualdad en todo eI territorio nacional, sin hacer ningln tipo de distincion, en virtud
de la facultad concedité'ia al Estado de garantizarle a los ciudadanos de la Republica de
Panamé, el derecho de vivir en un ambiente sano, con calidad de vida, desarrollo
econdémico y social, péeviendo la contaminacién del ambiente, el equilibrio ecolégico y
la destruccion de los écosistemas, tal cual' ha quedado consagrado en los articulos 118

y subsiguientes de la (ézonstitucién Politica.
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Plantea que hagsido el criterio de esta Magistratura la inaplicabilidad del articulo
19 de la Constitucion éolitica, al sefialar que, en tanto no exista discriminacion y que no

se hayan dado fueros o privilegios, se desvanece cualquier intento de configurar una

infraccién inexistente, pues al establecerse el régimen especial establecido en la Ley

impugnada no se insiituye que discrimina o que establece fueros o privilegios que

benefician a unos nacionales en detrimento de otros.

Sobre la violacic’)n de los articulos 64 y 119 de la Constitucion Politica, la alta
funcionaria advierte que aunque se sostiene su infraccion, el demandante no desarrolla
el concepto de la ir@fraccién, razébn por la cual resulta ininteligible hacer -algin

comentario legal.

Respecto a la gviolacién del articulo 32 de la Carta Magna, la Procuradora
General de la Naciéﬁ, manifiesta no compartir los argumentos planteados por el
accionante, cimentadc;s en las limitaciones al uso de los recursos propios de la
Comarca, pues aﬁrm::iE que en el articulo 2 de la Ley N°11 de 26 de marzo de 2012,
queda claramente es’éablecido que no existe tal limitante. Agrega que los criterios
establecidos en la Lef/ son congruentes, con los requerimientos en el sentido de que
impera la facultad colfmedida al Estado de proteger y garantizar cualquier actividad
relacionada y que afeé:te el medio ambiente dentro del territorio nacional, conforme lo

establecen los articulos 118 y subsiguientes de la Constitucion Politica.

En lo atinente a la violacién que, de acuerdo al demandante produce la Ley N°11
de 26 de marzo de 2012 al articulo 282 de la Constituciéon Politica, expresa la maxima
autoridad del Minister;io Pudblico que del criterio dél accionante se desprende que el
interés principal de déaclarar la inconstitugional es la necesidad de obtener mejores
beneficios a favor de l;s comunidades indigenas por el derecho al uso de sus recursos
naturales, mas que démostrar que esta Ley viola la Constitucion Politica porque la

misma da un trato discériminatorio a la poblacion indigena de la Comarca Ngébe-Bugié.
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Opina la Procurfadora General de la Naci6n sobre la violacién del articulo 90 de
la Constitucién que el demandante trata de introducir su criterio de que el contenido de
la ley es discriminatori() en virtud de la condicion de los pueblos indigenas, tratando de

compararlo con el resto de los ciudadanos.

Finalmente aﬁrrf1a, respecto a la inconstitucionalidad de la Ley N°11 de 26 de
marzo de 2012 susten’éada en la violacion de normas como la Declaraciéon de Derechos
de los Pueblos lndigerinas, la Ley 10 de 7 de marzo de 1997, la Ley 41 de 1 de julio de
1998, el Decreto Ejecuitivo N°194 de 25 de agosto de 1999 y en el Convenio N°107 de
1957 de la Organizacéic’m Internacional del Trabajo (OIT), relativo a la Proteccién e
Integracion de las Poﬁlaciones Indigenas, que, al introducir elementos distintos a las
normas constitucionalés se desconfigura la técnica aplicada por el Pleno para atender

este tipo de recurso.
FASE DE ALEGATOS

Observada las ritualidades que el Estatuto Procesal reserva a este proceso
constitucional, el negocio se fij6 en lista por el término de ley para que el promotor
constitucional o cualqufier persona interesada hicieran uso del derecho de argumentar.

Este término, segln se observa en el expediente, no fue aprovechado.
CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL

Concluido el tré}nite legal y luego de haber resefiado los cargos de agravio que
los promotores de esté accion constitucional le formulan a la Ley N°11 de 26 de marzo

de 2012, se apresta eléPIeno a dictar una sentencia de fondo.

Como ha quedado expuesto es la conviccion de los demandantes que la

mencionada ley, “Quie establece un Régimen Especial para la Proteccién de los
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Recurso Mlznefale!s, Hifdﬁcos y Ambientales en la Comarca Ngébe-Bugle”, infringe los

articulos 4, 19, 32, 64, 90 119y 282 de la Constitucion Politica de la Republica.

La lectura de Ioés argumentos expuestos por el actor en sustento de la alegada
infraccién de cada una de estas disposiciones constitucionales revela, de manera
recurrente, que este se apoya en la violacion de normas legales — particularmente
aquellas relativas a Ia organizacion de la Comarca Ngabe-Buglé —, apartandose en
ocasiones de la técnici':\ gue demanda esta accién constitucional en la que su promotor
debe elaborar con claifidad las razones por las que la norma atacada infringe la Carta
Magna, lo anterior, corfno resulta de la admisibilidad de la accidén y de su tramitacion, no
es impedimento para_é decidir sobre los cargos de violacibn que se ajustan a su

naturaleza.

En ese sentido,? advierte el Pleno que el argumento central del que se valen los
demandantes para cc;ncluir que la Ley N°11 de 26 de marzo de 2012, infringe el
articulo 4 de la Cons‘;titucién Politica,-que refiere el acatamiento de las normas de
Derecho Intemacionalg — particularmente los articulos 2, 5 y 6 del Convenio N°107 de
1957 de la Organizaé:ién Internacional del Trabajo (OIT), relativo a la proteccién e
integracion de las pobflaciones indigenas y de otras probaciones tribales y semitribales
en los paises y la Déeclaracién de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los
Pueblos Indigenas — ?estriba en que se desconoce la autodeterminacion del pueblo
Ngédbe - Buglé en %cuanto afirma que se establecen limitantes que le impiden
beneficiarse de los re(f:ursos naturales libremente, en plano de igualdad al resto de los
elementos de la pobl%acién, argumento en el que sustenta ademas la infraccioén del

articulo 19 de la Carta Politica.

Sobre estos ca%rgos, la pormenorizada lectura de la normativa y, en especial, la

de su articulo 2, titulado “derechos sobre los recursos naturales”, revela que la

~ disposicién legal censurada establece de manera expresa el derecho que le asiste a la
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comarca sobre el hso, émanejo y aprovechamiento tradicional sostenible de los recursos
naturales ubicados enfesa area. El hecho que se sefiale que el uso de estos recursos
deba darse “de acue%rdo con los fines de proteccién y conservacién del ambiente,
establecidos en la Cohstitucién Politica de la Republica, la presente ley y las demas
leyes nacionales”, no gpuede entenderse violatoria a los derechos convencionalmente

reconocidos al Pueblo Ngabe — Buglé, menos aln discriminatoria.

Es de destacar%la remision que hace la norma en comentario a la Constitucion
Politica, en lo que se réfiere a la finalidad de proteccion y conservacion del ambiente. Y
es que no puede ignoéarse el deber que el articulo 118 de la Carta Magna posa en el
Estado de garantizar c;ue la poblacién — sin excepcion — “viva en un ambiente sano y
libre de contaminacién, donde el aire, el agua y los alimentos satisfagan los
requerimientos del deséarrollo adecuado de la vida humana” y también el de “propiciar
un desarrollo social y economico que prevenga la contaminacion del ambiente”, asi
como el de mantener el equilibrio ecolégico y “evitar la destruccién de los ecosistemas”

(art.119).

La medida adoétada por el legislador en la Ley N°11 de 26 de marzo de 2012, a
criterio del Pleno, se céorresponde con el mandato constitucional en cuanto privilegia el
interés colectivo que idebe primar en lo atinente a la protecciéon y conservacion del
medio ambiente, delé que ademas depende un derecho humano fundamental,
auténomo, como es el éderecho a un medio ambiente sano que, como lo ha interpretado
el Sistema Interamerié:ano de Derechos Humanos, surge de la protecciéon de otros
derechos como lo son el derecho a la vida o el derecho a la integridad personal, que
cuentan también con sfustento en convenios internacionales suscritos por la Republica
de Panama como la éonvencién Americana sobre Derechos Humanos, en especifico,
el Protocolo de San Salvador sobre derechos econdémicos, sociales, culturales y

ambientales, cuyo artié:ulo 11 de forma clara indica que “Toda persona tiene derecho a
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vivir en un medio amb:‘iente sano’ y que “Los Estados parte promoveran la proteccion,

preservacion y mejoraﬁniento del medio ambiente”.

Precisamente, en el articulo 3 de la Ley N°11 de 26 de marzo de 2012, el
legislador, al prohibir el otorgamiento de concesiones para la exploracién, explotacion y
extracciéon de mineriagmetélica, no metalica y sus derivados en la comarca Ngabe —
Buglé, sus areas anexés y las comunidades de esa étnia adyacentes a estas, el Estado
Panamefio — a través de su Organo Legislativo — no hace mas que observar la reserva
legal que el Texto-Subremo establece en su articulo 121, en lo atinente al tema del
“aprovechamiento de %Ios recursos naturales no renovables, a fin de evitar que del
mismo se deriven peljfuicios sociales, econémicos y ambientales”, honrando de paso la
obligacion que tiene de prevenir dafios ambientales dentro de su territorio, en el marco
de la prerrogativa tam?bién otorgada al Estado por el articulo 282 de la Carta Magna
para orientar, dirigirg y reglamentar el ejercicio de las actividades econémicas
desarrollada por los ﬁarticulares, segun las necesidades sociales, extremo este que,
como se desprende con meridiana claridad del Acta de 20 de marzo de 2012 de la
Comisién de Comercic; y Asuntos Econémicos de la Asamblea Nacional — a través de la

cual se dio primer deb?te a la ley hoy demandada —, fue ponderado.

Resulta ademéé del mencionado documento que el debate legislativo de la hoy
Ley N°11 de 26 de mémo de 2012 fue antecedido por una Mesa de Dialogo en el que
intervinieron — ademés de miembros del Organo Legislativo y Ejecutivo y como
observadores miembr&s de las iglesias, el Rector de la Universidad de Panama y las
Organizacién de las h?laciones Unidas — autoridades tradicionales de la Comarca y la
Coordinadora de la Pré)teccién de los Recursos Generales de la Comarca, por lo que es
valido sostener que ése trat6 de una iniciativa que fue adoptada por el Organo
Legislativo, en uso de sus facultades constitucionales, previa consideraciéon de las
necesidades sociales;émanifestadas por los habitantes de la comarca en cuanto a la

preservaciéon del medio ambiente y a través del consenso.
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Es p"ue;sl e\;idente que la normativa censurada no se aparta del texto del articulo
23 de la Declaracién de las Naciones Unidas sobre los Derechos Indigenas, en cuanto
se trata de una ley qu?e ha sido resultado de acuerdo logrados con el grupo originario,
siendo estos activos p?articipes en la determinacion y elaboracién de las medidas que

ella contiene.

La norma — comzo lo reconoce el demandante — no obstante, da margen para que
se realice la exploracién, explotacién y extraccion de piedra, tosca, gravilla y arena en
la comarca, aseguréncjlose que ello se realice para proyectos sociales que redunden en
beneﬁcio de ella, Io cual tampoco puede ser entendido como una limitacion
discriminante, sino cor:;no una medida dirigida a garantizar que sean los habitantes de la
comarca quienes resuilten beneficiados econdmicamente de manera directa de estas
actividades que se dé—zsarrollan dentro de sus limites, asegurando asi el postulado
constitucional que in;pone al Estado dar atencién especial a las comunidades
indigenas, a fin promcfvver su participacién econémica en la vida nacional (art.124). La
ausencia de desarrollé legislativo en cuanto a los proyectos sociales a que alude la
norma demandada, ciabe decir, no es un tema relevante para el presente examen

constitucional.

Sé corrobora er;tonces que los articulos 2 y 3 de la Ley N°11 de 26 de marzo de
2012, no suponen un é:;uebrantamiento al articulo 19 de la Carta Politica, en cuanto no
se traduce en un traté: discriminatorio — por razén de raza — de los habitantes de la
comarca y qﬁe las limitaciones que resultan de la dispoéicién se encuentran
enmarcadas dentro de las facultades que la propia Constitucién otorga al Estado a los
efectos de hacer vailer el derecho a un medio ambiente sano, reglamentar las
actividades econémic%as, asi como el aprovechamiento de los recursos naturales
renovables y no renov%ables, conciliando estos propésitos con la necesaria participacion

econémica del Pueblo Ngébe — Buglé.
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Igua‘les: .co‘menftarios le merecen a esta Suprema Corte, las normas que
determinan la cancelabién de todas las concesiones otorgadas a personas naturales o
juridicas, nacionales o extranjeras, “para la exploracion y explotacién de los recursos
minerales de la comalf'ca Ngébe- Buglé y areas anexas” (articulo 4) y la prohibicion de
fuentes del cauce — éntendida esta, de acuerdo a la norma, como Ia interrupcion o
desviacién signiﬁcatiVia del curso de las aguas de un rio, que perjudique a las
comunidades de la cori'narca Ngébe-Buglé y sus areas aledafias — y de cabezas de los
rios, asi como la aprqf:piacién privada de las fuentes de agua dentro de la comarca

Ngabe-Buglé, sus éreéas anexas y las comunidades ngébe-buglé adyacentes a estas

(articulo 5), de alli que§ se descarte también la inconstitucionalidad de estas normas.

Respecto a la ir;fraccién de la norma que consagra la garantia constitucional del
debido proceso, aﬁrma? el demandante que esta se produce por cuanto el articulo 10 de
la Ley en mencion, désconoce la estructura organica de la Comarca Ngabe-Buglé, al
referirse a Ias‘autoridfades tradicionales cuando es el Congreso General, el maximo
organismo de expresién de ese pueblo. En este mismo sentido, repara el demandante
gue no se haya recorémocido participacion del Consejo General dentro de la comision
que propuso y sanc;ionéé la Ley — violentando con ello el articulo 4 del Convenio N°107 y
el articulo 32 de la Det?:laracién de los Pueblos Indigenas —, al tiempo que afirma que se
ha dado la derogatoria:\ del contenido del articulo 48 de la Ley N°10 de 7 de marzo de
1997. E

Ciertamente, IaéLey N°10 de 7 de marzo de 1997, contempla el reconocimiento
del Estado a las autorjidades tradicionales de la comarca (art.24) y al Cacique General
como la maxima autoéidad tradicional, a quien la ley asigna determinadas funciones y

atribuciones.

“Articulo 24. El Estado reconoce las siguientes autoridades tradicionales de
la Comarca Ngbbe-Buglé:

1. El cacigue general

2. El cacique regional

3. El cacique local

4. El jefe inmediato

5. El vocero de la comunidad.
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Sus fuﬁcidnes seran las que dispongan la Constitucién Politica, la Ley y la
Carta Orgénica.

Articulo 25. La méxima autoridad tradicional de la Comarca es el cacique
general, quien tendra dos suplentes, elegidos por el Congreso General,
mediante votac)on popular democrética, por un periodo de seis afios.
Dicha eleccion la realizara el Congreso General, segun procedimiento
democratico establec:do en la Carta Organlca basado en las normas de
procedimiento y de acuerdo con principios establecidos en la Constitucion
Politica.

De igual manera, se elegiran los caciques regionales y locales, por sus
respectivos '

Congresos Regionales y Locales. El Tribunal Electoral supervisara las
elecciones.” (Enfas:s suplido por el Pleno)

“Articulo 27. Son funciones y atribuciones del cacique general:

1. Coordinar y colaborar con las autoridades, tanto del gobierno nacional
como del poder tradicional, para el cumplimiento arménico de sus funciones
dentro de la Comarca.

2. Representar al pueblo ngébe-buglé y a la Comarca.

3. Presentar informe de sus gestiones, al Congreso General.

4. Coordinar, con los organismos regionales y autoridades estatales y
tradicionales, Ias actividades y programas para beneficio de las
comunidades.

5. Asistir al Congreso General.

6. Procurar la convivencia pacifica y el entendimiento entre los ciudadarios y
las comunidades.

7. Cualquier otra atribucion que le asigne la Carta Orgéanica, consona con las
tradiciones y costumbres de la poblacién y que beneficie el desarrollo
sostenible, econémico, cultural, social y moral del pueblo ngébe-buglé.”

Por su parte, el Decreto Ejecutivo N°194 de 1999 en su Titulo Ill, Capitulo
Primero, Seccion A, ar§ticulo 47, se refiere al Congreso General Ngabe-Buglé como “e/

maximo organismo no%rmativo y de expresion ética y cultural del pueblo Ngébe-Bugié,

constituido por las aui‘oﬁdades tradicionales, dirigentes y delegaciones debidamente

acreditadas ante el Céngreso y se convoca cada cinco (5) afios. Altemativamente en

una de las tres regiones”.

Como ya indicaéio el Pleno, los antecedentes de la Ley N°11 de 26 de marzo de
2012, revela que fue ifruto del consenso logrado en una mesa de dialogo donde las
autoridades tradicionailes de la comarca estuvieron representadas por la Cacica
General de la Comaréa Ngabe-Buglé, esto es, la maxima autoridad tradicional de la
Comarca y quien Ilevaé su representacion, asi como la del pueblo Ngébe y es elegida

por el Congreso Gene§ral, maximo organismo normativo y de expresion ética y cultural

16



.

T, n

del puebloV Néébé—Bufglé, en el que participa también en su calidad de autoridad

tradicional.

Esla convicciénf de la Corte que la intervéncién de esta autoridad tradicional — al
margen de la particifoacién de la Coordinadora por‘ la Defensa de los Recursos
Naturales y los Derechios del Pueblo Ngabe -Buglé y Campesino — que se mantuvo a lo
largo del debate Iegislfativo — como lo demuestran las actas de la comisién y del Pleno
de la Asamblea Nacicg)nal — conduce a descartar la tesis de los demandantes en el
sentido de que se ha pretermitido en el proceso las estructuras organicas de la
comarca, menos aun que constituya una modificacién — de hecho — a las normas que

las establecen.

Es importante afclarar que la normativa no aspira a variar tales estructuras y su
primacia legal — consafgrada en el articulo 13 — l6gicamente responde a la especialidad
de la materia objeto de regulacién, a saber, la proteccién de los recursos minerales,
hidricos y ambientales% en la comarca, proteccion que, como se desprende de parrafos

anteriores, es deber dél Estado Panamefio dispensar en beneficio de toda la poblacion.

Basta la simplé confrontacién de las normas que rigen a la comarca y sus
autoridades, con aqueillas contenidas en la Ley N°11 de 26 de marzo de 2012 para
concluir que esta no §pretende obviar procedimiéntos consagrados en las primeras.
Nétese en este sentiido que, auﬁ cuando la Ley N°10 de 7 de marzo de 1997,
constitutiva de la Con‘iarca Ngabe-Buglé en su articulo 48 contempla la exploracién y
explotacién de “recursfos naturales, salinas, minas, aguas, canteras y yacimientos de

minerales de toda claée que se encuentren en la Comarca Ngdbe-Buglé”, las supedita

a que “beneficien al §pais de acuerdo con lo dispuesto en la_legislacion nacional’
(Enfasis suplido por ei Pleno), de alli que sea valido establecer por ley prohibiciones a
actividades de mineria metalicas, no metélicas y sus derivados — lo mismo puede

decirse de aquella relaicionada con la alteracion de causes y cabeza de los rios (art,5) —
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que, por comprometer el medio ambiente, no resulten beneficiosas al pais y de permitir
de forma excepcional otras — exploracién, explotacién y extraccion de piedra, tosca,
gravilla y arena — para proyectos sociales que sean beneficiosos, en este caso, a la

comarca Ngébe—Buglé.

Huelga reite,rargaqui que la adopcién de medidas dirigidas a la proteccién del
medio ambiente es un deber del Estado, como también lo es la regulacién de
actividades econc’)micaj‘s como las vinculadas a la exploracion y explotacién de recursos
naturales no renovablés y aquellas relacionadas con el uso, manejo y aprovechamiento
de los recursos natélrales renovables presentes en la comarcas que, de forma
respetuosa a la Norréna Fundamental, la ley, en su disposicion 2, precisa debera
utilizarse con los ﬁnes; de proteccion y conservacion del ambiente “establecidos en la

Constitucién Politica de la Republica”.

Si bieh sefala el demandante que, de acuerdo al articulo 57 del Decreto N°194
de 25 de agosto de 19?99 —, es atribucién del Congreso General Ngabe-Buglé “someter
a referéndum todos Ic;s proyectos de exploracién, explotacién mineral, ajustandose a
los Convenios Intema;cionales, la Constitucién Politica y demés leyes vigentes”, es
palmario que la normaftiva, al adoptar medidas dirigidas a la conservacion del ambiente,
no supone una preterénisi()n de este consulta, ni una sustfaccién de las funciones que
la ley le reserva a estefa Congreso, ni el Decreto a la Comision Permanente de Recurso
Naturales Renovablesf y No Renovables del Congreso, que recae precisamente en la
proteccién, vigilancia,§ defensa y fiscalizacion de las normas relacionadas con los
Recursos Naturales Réenovables y no Renovables, entre las que se puede afirmar se
encuentra la ley objet?o de analisis, que prohibe el otorgamiento de concesién para la

exploracion, explotacién y extraccion de mineria metalica, no metalica y sus derivados.

Por otra parte y, a proposito de las funciones que mediante Decreto N°194 de 25

‘de agosto de 1999 fse asigna a la Comisibn Permanente de Recurso Naturales
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Renovables y’ ‘Nol Renfovables del Congreso, cabe decir que el articulo 10 de las ley
demandada, tampocé representa un quebrantamiento al debido proceso o el
desconocimiento las fc;rmas de control social del Pueblo Ngébe - Buglé al contemplaf
la coordinacion que éieberé mantener la Autoridad Nacional del Ambiente con las
autoridades tradicionaSies del pueblo Ngébe-Buglé en lo relativo “al ambiente y a los

recursos naturales existentes en sus éreas’.

Se hace neces%ario reiterar aqui que por Constitucién corresponde al Estado
Panamefio el deber fufndamental de velar por la protecciéon del ambiente y el adecuado
uso de los recursos n%turales, de alli que no rifa la participacion de la entidad rectora
del Estado en materié de proteccion, conservacion, preservacion y restauracion del
ambiente y el uso sosienible de los recursos naturales y quien ademas debe asegurar
el cumplimiento de Ias§ leyes, los reglamentos y la Politica Nacional del Ambiente (Art.1

Ley 8 de 2015).}

Por lo demas, Iias disposiciones de la Ley N°10 de 7 de marzo de 1997 que
establecen la necesidéd de que el Estado se avoque, junto con el concesionario, a
realizar un programa de divulgacién que permita a las autoridades y comunidades
indigenas informarse y plantear sus puntos de vista sobre dichos proyectos, no se ven
afectados por la ley Sdemandada, como tampoco lo es el sefialamiento de que la
explotacién de estos r%ecursos requiera un estudio de impacto ambiental previamente,
que luego sera someiido a las autoridades de la comarca lo que, de suyo es un
reconocimiento a éstais, que se ajusta a los compromisos convencionales adoptados
por la Republica en lo atinente a los Derechos de los Pueblos Indigenas,
reconocimiento que es aun mas latente, en la disposicion 6 de la Ley 11 de 2012,
cuando, de forma catfegérica, establece que Ia§ solicitudes futuras de proyectos de
désarrollo hidroeléctricé.o ubicados total o parcialmente dentro de la comarca Ngéabe-
Baglé y areas anexaé deben contar “con la aprobacién del pleno de la Congreso

General, Regional o Lécal, segun la categoria del espacio necesario para la instalacién
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de la obra’, y ‘ser j%sometidos con posterioridad a referéndum en la respectiva

circunscripcién comercial, regional o local’”,

Afirma lo anteri%or esta Sala Plena, pues es palmario due la norma demandada,
en el proceso de apfrobacién de las solicitudes futuras de proyectos de desarrollo
hidroeléctricos, obsenéa no solo los Organos Normativos y de Expresién establecidos
en el Decreto N°194 de 25 de agosto de 1999 (léase el Congreso General, Congreso
Regional y el Congresfo Local, segun el caso), sino también pone en cabeza del pueblo

Ngébe — Buglé la deciisién que sobre este topico se haya de tomar.

Corresponde aléora examinar el cargo de infraccién que hace el demandante al
articulo 7 de la Ley 11 de 2012, que se apoya en la disposicion 282 del Texto Supremo,
por estimar que Iimiéta a priori los beneficios que, de acuerdo a la norma, le
corresponden a la con}ﬁarca por la explotacién hidroeléctrica que se desarrolle en ella y
en areas conexas, infhabilitando al Congreso General de participar en la toma de

decisiones.

Frente a este c.f;lrgo, considera el Pleno quAeY la normativa no se efige como una
infraccion del articulo 282 de la Carta Politica, en cuanto es resultado del ejercicio de
esa prerrogativa que se le otorga al Estado de orientar, dirigir reglamentar las
actividades econéfnicie\s, segun las necesidades sociales, con el fin no solo de
acrecentar la riqueza ftacional, sino también de asegurar sus beneficios para el mayor

numero posible de los éhabitantes del pais.

Y es que, si buen es cierto el articulo 7 de la Ley N°11 de 2012, referente a los
beneficios que debe ségniﬁcar todo proyecto futuro de explotacién hidroeléctrica que se
desarrolle en la comaif‘ca y areas conexas, establece limites porcentuales, tanto en lo
referente a la facturacfzién anual de emprendimiento eléctrico desarrollado, como en el

personal especializadd} y no especializado habitantes Ngabe - Buglé o campesinos de
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la comarca y areas aniexas que debe ser contratado por el desarrollador del proyecto,
la acuciosa lectura de Ia norma desdice la afirmacién del demandante en cuanto a que
su contenido es uné limitacion al beneficio econémico que de la actividad en
comentario pueda reciEbir la comarca Ngabe-Buglé. Notese que la norma es clara al
indicar que el porcenta?je de la facturacién anual de todo emprendimiento hidroeléctrico
que se desarrolle parag la comunidad Ngébe-Buglé es de “un minimo del 5%” de dicha

facturacion”, sin que néda en ella impida que este porcentaje sea mejorado.

Igual opinidn Ie merece al Pleno el sefialamiento de un porcentaje fijo de
personal especializadogy no especializado proveniente de la Comarca Ngébe — Buglé o
campesinos de ella o %\reas anexas que debe ser contratado por el desarrollador del
broyecto, en cuanto no se trata, como lo aseveran los demandantes, de una limitacién
a las oportunidades que tiene esta poblacién de ser insertada laboralmente a este tipo

de proyectos.

Dicho de otra mfanera, nada en la redaccién de la nonﬁa, impide que se exceda
este porcentaje — com<§) parecen interpretarlo los demandantes —, pero si garantiza que
el desarrollador se hag;)a de personal perteneciente a la comarca, lo que podra hacer
sin-  limitacién, recorézociendo de esta manera el derecho al trabajo que
constitucionalmente Ies asiste (art.64), quienes no son discriminados por la disposicién
legal que, lejos de estafblecer un estado de segregacién, consagra una medida especial
para la proteccién del érabajo de esta poblacion, que se encuentra alejada de los polos
de desarrollo del pais y que, por razones geograficas, tiene en este tipo de proyectos

un instrumento para mejorar las condiciones de vida de sus habitantes.

Dicho esto, corrésponde al Pleno el examen del cargo de infraccién al articulo 90
de la Carta Politica de%la Republica que se le imputa al articulo 8 de la ley demandada
y que se cimenta en eI alegado irrespeto a la entidad étnica y cultural de los pueblos

indigenas, por estimar §Ios demandantes que el Fondo para el Desarrollo de la Comarca

21



Ngébe - Bug;lé no és ac?lministrado por los canales establecidos en la Ley N°10 de 1997,

sino por un patronato con personeria juridica.

Observa el Plenb que el Fondo en cuestién ciertamente es administrado por un

patronato que cuenta con la participacion de dos personas designadas por el maximo
organismo normativo y de expresion ética y cultural del pueblo Ngabe-Buglé, asi como
por dos personas desig?gnadas por la autoridad tradicional y una persona por el Consejo
de Coordinacion Comércal, de alli que no sea de recibo la tesis segun el cual esta
medida legislativa des;conozca el mandato que la Carta Fundamental extiende al
Estado de respetar Ia identidad étnica de las comynidades indigenas nacionales,
menos aun que compr?ometa el derecho de libre autodeterminacién que le reconoce a
los pueblos indigenas de conformidad a la Declaracién de los Derechos de los Pueblos

Indigenas.

Entendiendo que la libre determinaciéon de los pueblos indigenas alude “a /as
aspiraciones de Ids pfiueblos indigenas de todo el mundo de determinar su propio
destino en condicionesi de igualdad y de participar efectivamente en los procesoé de
adopcion de decisionegs que los afecten [lo que] tiene por objeto poner fin al modelo
histérico de exclusién’g’ (ONU, Consejo de Derechos Humanos, Informe del Relator
Especial sobre la situaé:ién de los derechos humanos y las libertades fundamentales de
los indigenas, James /i\naya. Doc. ONU A/66/288, 10 de agosto de 2011, parr. 79), no

es posible sostener que el nimero de representantes del Consejo General en el

Patronato, sea un pomto que conlleve su negacion, cuando se advierte que se

consideran otras instancias de la propia comarca, al ser los restantes miembros del
citado patronato, desigfnados por la autoridad tradicional y el Consejo de Coordinacién

Comarcal.

Es de destacar%que la disposicion legal en comentario responde a una figura

creada en la propia Iey§ — esto es, no sustrae funciones asignadas por la Carta Organica
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de la Co*mafrca“a <.)tras§insta’ncias, Iéase el propio Consejo General y comisiones —, en
la que se contempla Ia representacion de la méxima autoridad de la comarcé — entre
otros actores de la cémarca — y pone en cabeza del Consejo General la labor de
reglamentar la adminisjtracién del fondq y el funcionamiento de dicho patronato lo que,
a no dudarlo se traduée en la intervencion directa de las autoridades en la gestién y
utilizacion de los recurésos, aun cuando ciertamente la ley se ocupe de establecer de
antemano los proyecfjos que gozan de prioridad, bajo una redaccién claramente

ejemplificativa que, en consecuencia no puede calificarse, como lo hace el

demandante, como una limitante. Notese en ese sentido que aun cuando la norma

alude a determinadosf{ proyectos (servicios de acueductos, riego agricola, proyectos
educativos, de salud yffortalecimiento) deja margen a que se destine “ofros proyectos

de desarrollo econémico y social de la comarca y dreas anexas”.

Sobre los cargo%s de inconstitucionalidad que formulan a la disposicién 11 de la
Ley N°11 de 26 de m:arzo de 2012, atinente al “Desarrollo de actividades turisticas”,
esta Alta Corporacién%de Justicia, advierte que estos — tal como sucede respecto a
aquellos que dirige couéitra el articulo 10, antes examinado — se apoyan en la existencia
de una presunta discriiminacién, el menoscabo de la institucionalidad de la comarca, la
violaciéon que supone?al articulo 2 del Convenio N°107 y el desconocimiento de la
estructura organica de la Comarca, en la que existe una comisiéon auxiliar del Consejo
General relacionada con el tema (en este caso, una Comisién de Turismo), por lo que
ésta Magistratura reitéra los criterios que sobre estos argumentos ha vertido en este

pronunciamiento.

Por ultimo, sobr?e la infraccion al articulo 32 del Texto Supremo que endilgan los
demandantes a la dié;posicién 12 de la Ley N°11 de 26 de marzo de 2012, que
contempla las sancionées que deben ser impuestas por la violacién de las disposiciones
a dicha ley, constata ejsta Alta Corporacion de Justicia que los argumentos que le dan

soporte, esto es, que se trata de normas que se dirigen primordialmente a sancionar al
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pueblo Ngébé lBtJaglé,g no solo no se relacionan con la norma constitucional invocada,
sino que, en Ultimas, se erige en una apreciacion muy particular de los promotores de
la accién que se apoﬂla é;clusivamente en la ubicacién de ese pueblo originario en Ia
comarca. Ademas, nd existe en la norma componente alguno que permita entender que

esta sancién solo podié ser aplicada al pueblo Ngébe Buglé.

Bajo estas corisideraciones, es la conviccion del Pleno que el articulado de la
Ley N°11 de 26 de mérzo de 2012, no viola los articulos 4, 19, 32, 64, 90, 119 y 282 de
la Constitucién Politica de la Republica, ni-ninguna otra disposicién de dicho texto, y asi

se declarara.

En mérito de lc%) expuesto, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia
en nombre de la Répﬁblica y por autoridad de la Ley DECLARA QUE NO ES
INCONSTITUCIONAE la Ley N°11 de 26 de marzo de 2012 “Que establece un
Régimen Especial parga la Proteccién de los Recurso Minerales, Hidricos y Ambientales

en la Comarca NgébeiBugIé”.
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Entrada l'ilo.\9.73-12. Magistrado Ponente José Ayu Prado.
SALVAMENTO DE VOTO

Con todo respeto, considero que la Ley 11 de 26 de marzo de 2012 ha debido
declararse inconstituéional en virtud de que presenta problemas de constitucionalidad en

sus articulos 2 y 3.

Empiezo por el articulo 3. Esta disposicién “...prohibe el otorgamiento de concesiones
para la exploracién, explotacién y extraccién de minerfa metdlica, no metalica y sus derivados
en la comarca Ngibe-Buglé, sus dreas anexas y las comunidades Ngabe-Buglé adyacentes a

estas, por cualquier persona natural.o juridica de carécter publico o privado, nacional o

La prohibicién que hace la ley colisiona con la Constitucién, pues conforme al articulo

267 numeral 6 de dicho Texto Fundamental: ”...Ias‘hinas, (...), las canteras y los yacimientos

” I "

de toda clase... sori bienes del dominio estatal y como tal “..podran ser explotados
directamente por el Estado, mediante empresas estatales o mixtas, o ser objeto de concesion
u otros contratos para su explotacion, por empresas privadas”, cuando ello sea necesario

Ill

para el “interés publico o social” (art. 50).

En otras palabras, si la Constituciéon admite la explotacion de este tipo de recursos,
no puede la ley prohibir su explotacion y mucho menos cuando su explotacion y
aprovechamiento esté orientado a resguardar un interés publico o social relacionado con el

desarrollo social y econémico nacional (art. 282).

Por otro lado, é:onsidero que la prohibicién que establece la ley en referencia, no hace
otra cosa que vetar la posibilidad de que el propio pueblo Ngébe-Buglé pueda aprovechary
explotar los recursosique se encuentren en el drea de la comarca y sus areas adyacentes.
Conforme a la ley, ta%l aprovechamiento sélo serd posible en la medida que sea un “uso,
manejo y aprovecharﬁiento tradicional sostenible” (art. 2, Ley 11 de 2012), dejandose a un
lado la posibilidad dé llevar a cabo otro tipo de actividades no tradicionales que permitan

mediante criterios de sostenibilidad el desarrollo social y econémico de la comarca.

A mi juicio, el articulo 2 de esta ley también es inconstitucional, pues al limitar el uso,
manejo y aprovechafimiento de los recursos naturales del drea comarcal y territorio
adyacente bajo criteréios Unicamente “tradicionales”, se limita también los derechos que la
comunidad tiene a aisponer, gozar y aprovechar la propiedad colectiva que se le ha

conferido, impidiéndé)se que pueda elegir algin otro modelo de desarrollo que permita el



¢

o

‘D

-

1

W)

2

- .
iy -

~ Y -

bienestar econémico y social de dicho pueblo, tal y como lo dispone el articulo 127 de la

Constitucion.

“El Estado garantizara a las comunidades indigenas la reserva de las
tierras necesarias y la propiedad colectiva de las mismas para el logro de su
bienestar ecofnémico y social. La Ley regulara los procedimientos que deban
seguirse para lograr esta finalidad y las delimitaciones correspondientes
dentro de las%cuales se prohibe la apropiacién privada de estas tierras”.

Siendo que la léy en cuestion gira en torno a los articulos 2 y 3, y que éstos presentan
los problemas de coné;titucionalidad que hemos advertido, soy de la opinién que ha debido
declararse la inconsti}}tucionalidad de toda la ley. No siendo este el criterio de mayoria,

respetuosamente, salyo mi voto.

7./ /<.
: JERONIMO MEJAE.

Magistrado

| YANfZSAYUEN

Secretaria General
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PONENTE: MAGISTRADO AYU PRADO

ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD PRESENTADA POREL LCDO. HARLEY
J. MITCHELL MORAN, EN REPRESENTACION DE LOS SENORES ADRIANA
SANDOYA, GENEROSO MONTEZUMA, HECTOR LOPEZ, ENRIQUE ZURDO,
EUFEMIO MARQUINEZ HIGINIO FLOREZ, MELIDA SANDOYA, OTILIO
MONTEZUMA, CAMILO CASTRELLON, DEMETRIO MONTEZUMA, CONTRA EL
CONTENIDO DE LA LEY 11 DE 26 DE MARZO DE 2012, “QUE ESTABLECE UN
REGIMEN ESPECIAL PARA LA PROTECCION DE LOS RECURSOS
MINERALES, HIDRICOS Y AMBIENTALES EN LA COMARCA NGOBE BUGLE.

MAGISTRADO ABEL AUGUSTO ZAMORANO
: SALVAMENTO DE VOTO

Con el respeio que acostumbro, tengo a bien manifestar que me encuentro
en desacuerdo con Ia sentencia, suscrita por la mayoria del Pleno, que DECLARA
QUE NO ES lNCONSTlTUCIONAL la Ley No.11 de 26 de marzo de 2012 “Que
establece un Régiénen Especial para la proteccion de los recursos minerales,
hidricos y ambientéles en la comarca Ngébe-Buglé”, en virtud que encontramos
visos de inconstitucéionalidad en los articulos 2 y 3 de Ley 11 de 26 de marzo de
2012, toda vez queg el contenido de dicha norma limita el beneficio y derecho que
sobre los recursos t%iaturales de la comarca, al indicarse que el reconocimiento del
derecho a la comar;;a debe ser desde la 6ptica “tradicional sostenible”, excluyendo
cualquier otro tipo %de uso, inclusive la utilizaciéon de tecnologias modernas que
beneficien al ambie%nte,.lo que es contradiétorio con el Capitulo 7, sobre el régimen
ecolégico.

De igual forn%1a, también consideramos que la interpretacién sistematica del
articulo 257, numéaral 6 de la Constitucion Politica, sobre los recursos que
pertenecen al Esta?do, entre los cuales se encuentran las salinas, las minas, las
aguas subterréneaé y termales, depositos de hidrocarburos, canteras, yacimientos
de toda clase, seﬁa%la’ que éstas no podran ser objeto de apropiacion, pero si pueden
ser explotadas por él Estado o los particulares, sin embargo, articulo 3 de la Ley 11
de 26 de marzo dé 2011, sefiala que se prohibe la concesion para actividades
mineras en la Comérca, s6lo exceptuando la exploracion, explotacion y extraccion

de piedra, tosca, gavilla y arena realizada para proyectos sociales en beneficio de
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la comaréé Ngabe éuglé, reguladas por la Ley, lo que se contradice con el texto de
la Carta Magna. {

En virtud de que dichos articulos son el eje central de la Ley demandada,
somos de la posturazi que la misma debié ser declarada inconstitucional y por ser mi
posicién contraria al criterio de la mayoria del Pleno de la Corte Suprema, SALVO
MI VOTO.

Ut Supra,

Magistrado Abel Au sto Zamorano
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Yanixsa Yuen :
Secretaria General;.





